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ARTÍCULO 2°. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y 
Finanzas ejecutar las acciones administrativas que correspondan, para la correcta 
devolución de la garantía de fiel cumplimiento dentro del plazo de ley y los saldos a 
favor del Contratista conforme a la disponibilidad presupuesta! de esta Entidad. 

ARTÍCULO 3°. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia 
de Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas el fiel cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Resolución. 

ARTÍCULO 4°. - DISPONER a la Secretaría General la notificación 
de la presente Resolución a las instancias correspondientes de esta entidad y al 
representante de la empresa Grupo Constructor Rojas & Ramírez S.A.C con las 
formalidades de ley; asimismo, a la Oficina de Informática la publicación del texto 
íntegro de la misma en el portal web institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la liquidación final de la obra: 
"Construcción de Alcantarilla en el (la) Sector de Santa Rosa de ENACE, distrito de 
Rioja, provincia Rioja, departamento San Martín", CUI Nº 2451777, por el monto de 
S/. 157,742.16 (Cientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Cuarenta y Dos y 16/100 
Soles). con un saldo a favor del Contratista Grupo Constructor Rojas & Ramírez S.A.C, 
por concepto de reajustes ascendente a S/. 4,594.43 (Cuatro Mil Quinientos Noventa 
y Cuatro y 43/100 soles), conforme a los considerandos expuestos en la presente 
Resolución. 

Que, mediante Memorando Nº 175-2021-A/MPR, de fecha 24 
de mayo de 2021, el Despacho de Alcaldía dispone a la Secretaría General, la 
emisión del acto resolutivo que aprueba la liquidación de la obra bajo comento; 

Estando a lo expuesto y de acuerdo a las atribuciones 
conferidas por los artículos 20º y 43° la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 
27972, contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal. Gerencia de 
Inversiones, Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría General; 

resulta mayor, contando desde et día siguiente de Ja recepción de ta obra o de que 
Ja última controversia haya sido resuelta y consentida. Dentro de los sesenta (60) días 
o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el 
que resulte mayor, contando desde el día siguiente de lo recepción de la obro, el 
supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo aquellos 
que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. 209.2) Dentro 
del plazo de sesenta (60) días de recibida lo liquidación formulada por el contratista 
ta Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, observando 
otra, notificando al contratista para que este se pronuncie dentro de los quince ( 15) 
días siguientes"; y ( ... ) 209.8) establece, "La liquidación de obra contratada bajo 
cualquier sistema de contratación se practico con los precios unitarios, gastos 
generales y utilidad ofertados y, de ser el caso, Jos aprobados durante Ja ejecución 
del contrato"; 
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